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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 6 de mayo de 2015, de la Dirección General de industrias creativas y del Libro, por 
el que se hacen públicos los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dirección General, sito en Santa María la Blanca, 
núm. 1, Palacio de Altamira de Sevilla, durante el plazo indicado.

interesado: Editorial Algazara, S.L.
Expediente: i071091SE98L.
Acto notificado: Propuesta Resolución de fecha 25 de marzo de 2015, de pérdida de derecho al cobro 

parcial de la subvención de impulso al sector editorial-convocatoria 2007.
Plazo: 10 días hábiles para alegaciones, desde el día siguiente a su notificación.

interesado: Ediciones Aljaima, S.c.
Expediente: i062064SE98L.
Acto  notificado: Propuesta Resolución de fecha 12 de marzo de 2015, de pérdida de derecho al cobro 

parcial de la subvención de impulso al sector editorial-convocatoria 2006.
Plazo: 10 días hábiles para alegaciones, desde el día siguiente a su notificación.

interesado: Ediciones Aljaima, S.c.
Expediente: i071091SE98L.
Acto  notificado: Propuesta Resolución de fecha 12 de marzo de 2015, de pérdida de derecho al cobro 

parcial de la subvención de impulso al sector editorial-convocatoria 2007.
Plazo: 10 días hábiles para alegaciones, desde el día siguiente a su notificación.

interesado: Ediciones Aljaima, S.c.
Expediente: i091147SE98L.
Acto  notificado: Propuesta Resolución de fecha 12 de marzo de 2015, de pérdida de derecho al cobro de 

la subvención de impulso al sector editorial-convocatoria 2009.
Plazo: 10 días hábiles para alegaciones, desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 6 de mayo de 2015.- El Director General, David Luque Peso.
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